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Nuevo Chimbote, 2* de Noviembre del 2014.

El expediente admin¡strat¡vo No. 062 -2014-M DNcH/oDR. seguido por los solicitantes, JU[to
cEsAR tEzAMA F[oREs ¡dentificado con DNt. No. 32843915 y tuz HoRTENS|A CARDENAS
vltcHEz identif¡cada con DNt. No, 32813399, quienes sol¡citan separación convencional y
divorcio ulterior, dentro del proced¡m¡ento no contencioso regulado por la rey 29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular,
son personas jurídicas de derecho público con autonomía económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, asimismo representan ar vecindario; promueven ra adecuada
prestación de los servic¡os priblicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el
desarrollo ¡ntegral y armón¡co de las circunscr¡pciones de su jurlsdicción territorial.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del rítulo preliminar y el artículo 39 de la Ley
No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde resuelve los asuntos administrat¡vos a
su cargo mediante Resoluciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2009, respectivamente se publicaron la Ley No
29227 y el D.s. 009-2008-JUs, Ley y Reglamento que regulan el procedimiento No contenc¡oso
de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior.

Que, asimismo, la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Justicia, mediante Resolución
Directoral No 0188-2008JUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva No oo1-
2008-JUs/DNJ "Directiva para la acred¡tación de las municipalidades que soliciten la
autorización para llevar a cabo el procedimiento no contencioso de separación convenc¡onaly
Divorcio Ulterio/'.

Que, la D¡rección Nacional de Justic¡a del M¡nisterio de Justicia, mediante Resoluciones
Directorales No 196 y 203-2008-JUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008, aprobó las
modificaciones a los textos del numeral l del Acáp¡te t y de los literales b) y c) del ítem 2.1 del
Acápite ll de la Directiva No 001-2008-JUS/DNJ "Directiva para la Acreditación de las
Mun¡cipal¡dades que soliciten autorización para llevar a cabo el procedimiento No contenc¡oso
de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior.

Que, en virtud a las dispos¡c¡ones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y
quinto, el Alcalde de la Municipalidad D¡strital de Nuevo ch¡mbote solic¡ta a la Dirección
Nacional de Justicia del Minister¡o de Justicia, la acreditación y autorización para llevar a cabo

Proced¡miento No contenc¡oso de separación convenc¡onal y Divorcio ulterior, habiendo
plido con los requis¡tos exig¡dos por Ley.
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Que, en v¡rtud de la Resolución de Alcaldía No.3G4_ 2014_MDNCH/ALC, de fecha 15 de
setiembre del2o!4, se resorvió decrarar fundada ra separación convencionar de ros cónyuges
sol¡citantes, quedando subs¡stente la disolución del vínculo matr¡mon¡al.

Que, con fecha 14 de setiembre der zor4, JUuo cEsAR TEZAMA FTORES identif¡cado con
DNf. No' 32&'3916, soricita que se decrare fundada su soricitud de Disorución der vÍncuro
Matr¡moniar que mantiene con, t uz HoRTENstA CARDENAS VrtcHEz, por haber transcurrido
más de dos meses de emitida ra Resorución de Arcardia citada en er anterior considerando,
sol¡citud que se encuentra conforme a ro informado por er abogado responsabre delprocedim¡ento no contenc¡oso, mediante informe No.252 -2014-MDNCH/ALC -ODR.

Que, al haberse verificado er cumprimiento der tiempo regar estabrecido en er artícuro 7, de ra
ley No 29227 v ros artícuros 4, 13, y 14 der D.s. No. oo9-2008-JU5, Regramento que Reguran el
Proced¡m¡ento No contenc¡oso de separación convencionar y D¡vorcio urterior, y estando al
presente estado el procedim¡ento.

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRTMERo.- Decrarar Fundada ra soricitud de Disorución der Víncuro Matrimoniar del
solicitante, JUUo cEsAR LEZAMA FTORES ident¡ficado con DNr. No.32843915 y MAR|A tuz
HORTENSIA CARDENAS V|LCHEZ identificada con DNt. No. 32813399.

ARTlcuLo SEGUNDo.- Notiffquese a ros soricitantes, a través de ra oficina de Divorcio Rápido
de la Sub Gerencia de Registro Civil, dentro del plazo establec¡do en la ley 27 444, Ley que
regula ef procedim¡ento administrativo general, concordante con la Ley 29227,Ley que regula
el proced¡miento No contencioso de separación convencionar y Divorcio urterior en

., Mun¡c¡palidades y Notarias, bajo responsabilidad.

ARTíCULO TERCERO.- D¡sponer ra anotación e inscripción de ra presente resorución, en la
oficina de registros civiles de la Municipalidad D¡str¡tal de santa, prov¡ncia del santa,
departamento de Ancash, e inscr¡pción en ros reg¡stros púbricos, previo cumprimiento de ros
requ¡s¡tos y procedimientos de ley.

Regístrese, Comuníquese, y Archívese

lnteresados

ODR.

Arch¡vo.
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